
10 mayo 1984

para la alimentación animaL autorizado por Orden mini->lerial
de 7 de julio de 1A80 (..Bolp-tín Oficial del Estado. de 15 de sep
tiembre), prórroga de 8 de iulio de 1982 ( ..Boletin OfiCld del
Estado.. de 31 de agosto) y modificaciones de 8 de febrero de
1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 24 de marzo) y 27 de enero
de 1983,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modif1~ el régimen de tráfioo ~. peffecclona
miento activo a la fIrma -Koc,h. S. A.• , con domIcIliO en "aide
moro (Madrid) y NIF A-28450906. en el sentido de ca.llbiar
la denominación social de la firma. que en lo sucesivo gara·
"Nogalda, S. A.• , CIF número A-28/155711. oon domicilio en
carretera de Andalucía, kilómetro 25,6. Valdemoro (Madrid).

Segundo.-Las exportaciones Qu-e se hayan efectuado desdp
el 15 de diciembre de 1983 también podrtm acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposicI6n y de devolución de derechos
derivados de le. presente modificación, siempre qUfl Be haya
hecho constar en la licencia de exporta::ión y en le. rastante
documentación aduanere. de despacho la referencia de estar soli+
citada y en trámite su resoluci6n. para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación Q devoluCión, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publtce.ción
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 7 de julio de 1980 y pos
teriores que ahora se modifican.

Lo qUe comunico e. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1. muchos adoso
Madrid, 27 de febrero de 1984-P. D., el Director genera.1

de Exportación. Apelonio Ruiz Ligero.

Urna. Sr. Director general de Export~c16n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX~
pediente promovido por la Emw~esa ":Industrtas de Tran8por~
tes y Almacenamientos, S. A.. 'INTA EIMAR",. solicitando el
rég.imen de trafico de perfecc::lonamiento activo para la impor
tación de chapas, tubos, perfIles, etc., y la exportación de con~
tenedores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportauón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tré.flco de perfecciona
miento activo a la Firma .Industrias de Transportes y Almace
namientos, S. A., "INTA EIMAR"., con domicillo en Zaragoza
pollgono industrial de Malpica, cal1e D. y NIF A-SO-0372e.e, '

Segundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Desbastes en rollo para chapas (coils) de 0,8 a 1,5 me.
tros de anchura y no destinados al relaminado:

1.1 De acero aleado de construcci6n (calidad Idanten o
Corten. o similar en otras normas), de 1,6 a 2 milimetros de
espesor, P. E. 73.71.19.1.

1.2. De acero no especial:
1.2.1 Calidad SAE 1008 o ST-37, o similar en otras normas,

de !,fl a 2 milímetros de espesor, P. E. 73,08.29.
1.2.2 De 3 milímetros de espesor. calidad ST-52, P. E. 73.08.25.
1.2.3 De 4 miIfmetros de espesor, calidad 51-42 Ó 51·44,

P E. 73.08.25.
1.2.-4 De 5 milímetros de espesor, calidad 51-43 Ó ST-44,

P. E. 73.08.21.
1.2.5 De 5 milfmetros de espesor, calidad ST-52, P. E. 73.08.21.
1.2.6 De 6 milimetros de espesor, calidad 81-42 6 5T-44,

P E. 73.0S.21.
1.2.7 De 6 milímetros de espesor, calidad ST-S2, P. E. 73.08.21.
1.2.8 De 7 milimetros de espesor, calidad 51-42 Ó ST-44,

P. E. 73.0S.21.
1.2.9 De 8 milímetros de espesor, calidad ST-42 Ó 5T-44,

P. E. 73.08.21.
1.2.10 De 8 miHmetros de espesor, calidad ST-52, posición

<estadística 73.08.21.

2. Chapa de acero laminada en fria, ST-12, de 1,S mil1me
tras, P. E. 73.13.4S.

3. Tubos de acero soldados, rectangulares o cuadrados. ca·
lidad -comercial,. o 5T-42/44:

3.1 De 2 mtUmetros de pared, P. E. 13.18.88.2.
3.2 De 3 milímetros de pared, P. B. 73.18.88.a.
3.3 De 4 milfmetros de pared, P. E. 73.18.88.2.
3.4 De S miUmetros de pared, P. E. 73.18.88.2.

4. Perfiles en .U., en caliente, calidad UPN·l60, P. E, 73.11.\4.
S. Chapa de acero inoxidable, laminada en trlo, calidad AISI

llol 6 3.14L, o similar en otras normas, P. E. 13.75.53.
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5.1 De 0,8 a 1 miUmetro de espesor.
S.2 De 3 milímetros de espesor.
5.3 De 4,5 mllimetros de espesor.
5.4 De 5,5 milímetros de espesor.

6. Ch~pa de aceTO inoxidable, laminada en caliente, cali-
dad AI5I 316L ó 314L, o similar en otras normas:

6.1 De 4.5 mil1metros de espesor, P. E. 73.75.33.
6.2 de 5.5 milímetros de espesor, P. E. 73.75.23.2.

7. Tubos de acero inoxidable, circulare'), calidad AI5I 316L
6 AISI 314L, o similar otras normas, P. E. 73.18.76.

7.1 De 3" de diámetro.
7.2 De 1" de diámetro.
7,3 De 3/4" de diámetro.

8. Hilo de acero Inoxidable para soldar, de 1 milímetro de
diámetro. P. E. 73.76.13.

9. Perfiles de aluminio extruido (aleado) para suelos,
P. E. 76.02.18.

10. Remaches de' aluminio (l2 kilogramos el millar),
P. E. 73.16.29.

11. Poliol (polialcoholl, P. E. 29.04.BO.
12. Isocianato MOl, P. E. 38.19.99.9.
13. Fibra de vidrio (.mat.), P. E. 70.20.80.
14. Resina de poliéster, no saturado, P. E. 39.01.54.3.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Contenedor de acero cerrado, Normas ISO, de 20" (6.OSa
por 2.438 por 2.591 millmetros), tres puertas, de la P. E. 88.08.90.

II. Contenedor de acero cerrado, Normas ISO, de 20' (8.058
por 2.438 por 2.591 miltmetros), una puerta, de la P. E. 86.08.90.

In. Contenedor de acero cerrado, Normas ISO, de 40' U2.192
por 2.438 por 2.591 miJimetros), de la P. E. 86.0S 90.

IV. Contenedor de acero ..Open-Top. (abierto por arriba),
de 20' (6.058 por 2.438 por 2.591 miltmetros), de la P. E. 86.08.90.

V. Contenedor Isotermo, Normas ISO, de 20' (6.058 por
2.438 por 2.591 milímetros), con revestimiento interior de resina
de poliéster, P. E. s6.0a.90.

VI. Contenedor Isotermo, Norma ISO, de 40' (12.192 por
2.438 por 2591 milímetros), con revestimiento interior de resi-
na de poliéster, P. E. 86.08.90. .

VII. Contenedor Isotermo, Normas ISO, de 20' (6.058 por
2.438 por 2.591 rniIfmetros), con revestimiento interior de ace
ro inoxidable, P. E. 86.08.90.

VIII. ContC'nedor Isotermo, Normas ISO, de 40' <12.192 por
2.438 por 2.591 milfmetros), con revestimiento interior de acero
inoxidable, P. E. 86.0S.90.

IX. Contenedor· tanque de acero inoxIdable, de 20' (6.0'58 por
2.438 por 2.591 milfmetros), de la P. E. 86.08.90.

X. Contenedor-cisterna de acero inoxidable. Norma ISO, de
20' (6.OS8 por 2.438 por 2.591 milimetros), de la P. E. 88.08.90.

Cuarto. A efectos contables Se establece lo siguiente:

al Por cada tipo de contenedor a exportar se datarán en
cuenta de admisión temporal. se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el slstema a que se acoian los interesados, las cantidades
que figuran en el cuadro a.nexo.

b) Como porcentajes de pérdidas se establecen:

a') En concepto de mermas:

- 15 por 100 para las mercancías 11, 12. 13 Y 14.

b') En concepto de subproductos:

- 5 por 100 para las mercancías 1 (salvo l.U, 2, 3 Y ., adeu·
dables por la P. E. 73.03.51, para las mercancías 5.1, adeu
dables por la P. E. 73.03.41 Y para. la mercancta 1.1, adeuda
bIes por la P. E. 73.03.49.

- 9 por 100 para la mElrcanc1a 5.2, adeudables por la
P. E. 73.03.41.

- 8 por 100 para la mercancía 5.3, utilizada en el producto IX,
adeudables por la P. E. 73.03.41.

- 39 .por 100 para la mercancfa 5.3, utillzada en el produc
to X, adeudables por la P. E. 73.03.41.

- 21.3 por 100 para la mercancía 5.4, adeudables por la
P. E. 73.03.41.

- 7 por 100 para la mercancfa 6.1, adeudables por la
P. E. 73.03.41.

- 21,3 por 100 para la mercancía 8.2). adeudabIes por la
P. E. 73.03.41.

- 3 por 100 para la mercancIa 7. adeudables por la
P. E. 73.03.41.

Sin pérdIdas en la mercancía 8.

e) El interesado queda obltgado a declarar en la. documen.
tacfón aduanera de exportación y en la correspond1ente Hale.
de Detalle por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empIcadas, determinantes del beneficio
fiscal asl comQ calidades, tipos (ar:abados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demas características que las identifiquen y distingan de otras
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similares y que en cualquier. c8sodrlberán colncidlr respectiv'l
mente con las merc&nctas previamente importada.c; o que en su
compensación se importen pOClu'riormente, a fin de Que la
Aduana, habida cuenta de tal declaracl6n y de laa comproba-

clones- que estime convenlentl;! reaitzar, entre ellas la extrae
ciÓn de muestras para <¡u revl,ión o análtsis por el Lah'lrilt""IO
Central de Aduanas, pueda !lutorizar la oorrespondlent.e H')ia
de Detalle.

Productos d. exportacIón
Mercancfas lEn kllogramoa)

d.
importación

1 11 III IV V VI VII VIII IX X

1.1 681 785 877 183 785 877 785 877 - -1.2.1 681 785 877 183 785 877 785 m - -
1.2.2 334 372 576 226 372 676 372 876 - -
1.2.3 82 06 - 105 96 - 06 - - -
1.2.4 63 loe 88 717 loe 96 106 68 - -
1.2.6 177 166 - 87 166 - 166 - - -
1.2.6 207 - - - - - - - - -
1.2.7 - - 153 166 - 153 - 163 - -
1.2.8 - - - - - - - - 295 295
1.2.9 - - 296 - - 298 - -

298 - -
1.2.10 . - - 74 - - 74 - 74 - -
2 - - 674 263 - 674 - 874 - -
3.1 224 62 62 62 62 62 62 62 - -
3.2 12 40 165 - 40 165 40 165 254 2M
3.3 - - - - - - - - 121 121
3.4 - - se - - se - 36 seo 580
4 - - 468 - - 468 - 486 - -
6.1 - - - - - - 337 668 - -
5.2 - - - -. - - - - 398 427
6.3 - - - - - - - - 1.268 36
6.4 - - - - - - - - 660 -
6.1 - - - - - - - - - 1.242
6.2

. - - - - - - - ~50- -
7.1 - - - - - - - - - 3
7.2 - - - - - - - - - 3
7.3 - - - - - - - - - 26
8 - - - - - - - - - 18,5
9 - - - - 220 440 220 440 - -

W - - - - 1.oooIU 2.000!U 1.000IU 2.oooIU - -
\1 - - - - 176 306 176 306 - -
12 - - - - 176 306 176 306 - -
13 - - - - 62 147 - - - -
14 - - - - 153 276 - - - -

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perfodo de seis
meses, a partir de :a fecha de su publicaciOn en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solt·
citar la prOrroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentadón exigida pOr la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de fehrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos CCiO los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio·
nes sflrán aquellos con los que España mantiene asimismo
n::H:ic.n('s comerciales normales o su moneda de pago sea con·
v'c'¡-tible pudiendo la Dirección General de Exportadón, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión tempoTal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar po •. primeré. vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministeria; de la Presidencia del Gobierno de 20 de DO·
vicrr.bre dtl 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero dl.'l 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
rlazo para sollcitar las importaciones será de un año a partlr
de la fécha de las 'exportaciones rcsppctivas, según lo estable
cido en el Rpartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresI
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975,

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones real!:;:adas. podrán ser acumuladas. en todo
o en perte, sin más limitaCión que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la tmnd"ormación o incorporaci6n y ex
portación de las m€<rcanc:ias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
lIcencia de Importación, en la admisl6n temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia. de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse E'n
las corres-pondientes casinas, -tanto de la declaración o licen
cia de importación como de la licencia de exportadón, que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccione miento
activo y el .sIstema elf'gido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema· de reposición con franquicia aran·
celaria y de devolución de derechos, las exportadones Que . .se
hayan efectuado desde el 15 de marzo de 1983 ha!';ta la aludIda
fecha de publicación en el .Boletln Oficial del Egtado- podrán
acogerse también a Jos beneficios correspondientes, RiElmpre
que se hayan hecho constar en la Ucencia de exportación V en
la restante documentación adua'lera de despacho la refRrenc1a
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos· señalados en el articulo antf"rior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicaclón de esta Orden en el _Bo"
letín Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorizadfm se re~irá. en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionaml~nto y que nú esté C()r.t('ll-·~'ado

en la presenre Orden ministeriaL por la nOl'mativa que {' de
riva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/t975 (.Boletín Oficial del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1915 t.BoleUn Oficial del Estado.. número 282J.
Orden del Ministerio de Haciend"l de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. numero 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 I.Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-Esta Orden mlnl~terial se considl"ra continua
ción de la Que Be concedi6 a esta misma Empre~a el '2:1 de
febrero de 1978 t.Boletin Oficial del Estado.. de 15 de marzol
y que caducó el 15 de marzo de 1983.

Decimotercero.-La Direcci6n General de Adua.nAs y la Di
rección General de Exportadón, dent.ro de sus respectiVas com
petencias adoptarán las med idas adecuadas para .la ~OlTecta
aplicación y deseiJvolvirniento de la presente autoTlzacl6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
D10sguard", a V, 1. muchos años. .
Madrid, 28 de febrero de 19B4 -P. D., el DIrector general de

Exportación, ApolonlO Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr Director general de Export.adón.


